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euTSQ contencl0s0-administrativo número 153/83. promovido por
doña Concepc1óJ;l Garcfa Palomar sobre clasificación profesional,
auyo·pronunciamiento es del siguiente tenor:

"~Fallamos; Que desesti~ando ~l reCurso conteIicioso..:adminis~
trativo interpuesto por dofi~ Concepción Garcia Palomar, de
bemos decl~ y declaramos no haber lugar a la nulidad de
las resoluciones impugnadas por ser conformes al ordenamiento
jurídico. Sin hacer condena en costas,.

Madrid, 9 de octubre de ~984.-EI Director general, Enrique
Heras Poza'."

,De orden delegada por el excelentísimo seftor Ministro, se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro·
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 21 de
febrero de 1984 por la Audiencia Tf¡lrrttorial de Madrid en el
recurso .contencioso-administrativo número 382/83, promovido
por don Ignacio Breda Fernández y otros. sobre clasificación
profesional, cuyo ,pronunciamiento ea ,del,sigui6llte tenor:

'-Fallamos: Que dMestimando el recurso oontencioso·adminis_
trativo interpuesto por el Letrado don Ramón de Román Diez,
en nombre y representación _de don Ignacio Brefta Fernández,
don Angel -Barreno Garcia y don Mailuel Corral Baena, contra
,.1 acuerdo de ~ Delegación Provincial, de Trabajo 4. ~ de
octubre de 1980. confirmado en alzada por Resolución de la Di·
~cción General, de -I'rabajo de 14 de abril de 1981, por fas que
~ft. desestimó -_iuPieti.c;:ión 48 ser clasificados como Coordinadores,

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos .el faUo de la sentencia dictada con fecha 15 de
febrero de 1984 por la Audienoia Territorial de Madrid .en el
recurso oontenc1oso·administrativo número 320/83, promovido por
cAutomóviles Talbat. S. A.• , sobre sanción, cuyo pronunciamien
to es del siguiente tenor-:

-Fallamos: Que debemos· desestim.ac y desestimamos el re·
curso contencioso--a<iministrahvo interpuesto por el Ftocurador
don Manuel del Valle Lozano, en nombre y representación de
cAutornóviles TaIbot, S, A.• , contra la resolución de la DirecCIón
~neral de Trabajo de 25 de mayo de 1981 y contra la resoJu·

. ción de la Dele~ión Provincial de Trabajo de Madrid de 5 de
febrero de 1981, mantenida en alzada por la primera, confirman·
do, consiguientemente, dichas resoluciones por ser conformes a
derecho. Sin hacer especial declareci6n en cuanto a costas.•

Madrid, 9 de octubre de 1984.-El Director general, Enrique
HerasPoza.

De orden delegada por el excelentísimo seflor Ministro. se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 20 de
febrero dé 1984 por la Audiencia Tenitorialde Madrid en el
recurso contencioso-administrativo número 404/83. promovido por

. don Francisco Cruces -Antón. sobre clasificación profesional,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor=

..Fa.llamos: Que debemos desestimar y dl;lsestimamos el re·
curso contene1oSQ·adrninistrativo interpuesto por la representa~

ción del recurrente don Fra~cisco Cruces Antón -&entra la reso
lución dictada por la Dirección General de Trabajo de fecha
19 de febrero de 1981,'- resolviendo en alzada la pronunciada por
la Delegación Provincial de Trabajo de Madrid en 19 de dic1em·
bre de 1980, por medio de la cual se denegó al recurrente. _em·
pleado de la Empresa "Iberia", la clasificación profesional solio
cItada en la categoría de Jefe superior, grado cuarto. Sin
imposíc1"n C!e costas .•

Madrid, 9 de octubre de 1984,-EI Director general, Enrique
Heras Poza.

RESOLUCION de 9 de octubre de 1984, de la. Direc·
ción General de Servicios, por la que se dtdPone e~
eumplimiento de la aentencia dictada en el recurso
contencioso·administrativo interpuesto por cPerso·
nagge, S. A .•.

De orden delegada por el excelentísimo· seftor Ministro, ·se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus· ,pro·
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 20 de
febrero de '1984 por la Audiencia Territorial de Madrid en el
recurso contencioso--administrattvo número 359/83, promovido
por cPersonagge, S. A.• , sobre sanción de multa, cuyo pronun
ciamiento _es del siguiente tenor:

cFallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso
administrativo interpuesto por la Entiaad "Personagge, Socie
dad Anónima", debemos declarar y declaramos la nulidad de
las resoluciones recurrida. en cuanto imponen la sanción de
50.001 pesetas y en la parte que excede de 10.000 pesetas, por
no ser oonforme' a derecho, manteniendo la sanción en el limite
de 10.000 pesetas a abonar .por la· Sociedad sancionada. Sin
hacer condena en oostas .•

Madrid, 9 de octubre de 1984.-El Director general, Enrique
Heras Poza.
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REBOLUCJON de 9 de Octubre de 1984. de la Direc·
ción General de Servicws, por la que .e dispone el
cumplimiento de Id sentencia dtctada en .1 recurso
contencioso-admintBtrativo Interpuesto por 'don Ar·
mando Garcta Alonso,

De orden delegada por el excelentísimoseñoI' Ministro, se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 8 de
Cebrero de 1984 por la Audiencia Territorial de Madrid en el
recurso contencioso-administrativo número SM/84, promovido
por don Armando García Alonso. sobre sanción de multa, C'uyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

cFallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso·administrativo interpuesto por el Abogado dOD
Luis Coll de la Vega, en nombre y 'representación de don Ar
mando Garc1a Alonso. contra la Resolución -de la Dirección Ge·
neral de Trabajo de 29 de enero de 1981 y ocntra la resolución
de la Delegación Provincial de Trabajo de Madrid de 26 de octu
bre de 1979, mantenida en alzada por aquélla. cuyas resolucio
nes COnfirmamos por ser conformes a derecho; con imposición
de las costas de esta instancia al expresado demandante.-

Madrid/9 de octubre de 19S4.-El Director general, Enrique
HarBs Poza .
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Madrid, 9 de- octubre de 1984:-El Director general, Enrique
Heras PÓ"za.

991 RESOLUCION de 9 ele octubre ele '98', ele la Direc
:Clón General de Servicios, pOr la que .. dispone el
·cumplimiento de la ·f.ntencUJ dictada- en .l recurao
contencioBo-admintstroti\lo interpuesto por don Fer·
nando Moreno Gómez.

De -pliie~ 'delegada por el excelentisIlno 5eftO~ Mini~trO, se
.pub~iCa. p~ra gElneral conocimi811to ,y cumpijmiento en ~us pro-

RESOLUCION de fJ de octubre de 1984, de la Dtrec·
ción General ele ServtcwB, por la que se disPone ~l

cumplimiento.de la sentencia dictada en el recurso
contenctoso-administrativo interpuesto por don José
López López, .- .

. De orden' delegada por el excelentísimo sefior Ministro, se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 13 de
febrero de 1984 por la Audiencia Territorial de Madrid en el
recurso contencioso·administrativo número 380/83, promovido por
don José López López, sobre clasificación profesional, cuyo pro
nunciamiento es del siguiente tenor:

cFallamos; Que desestimando el recurso contencioso-adminis·
trativo interpuesto por el Procurador don Angel Deleito Villa,
en no:mbre y representación de don José López López. debemos
declarar y declaramos no haber lugar a la nulidad de la reso
lución impugnada, la que se mantiene con todos sus efectos por
ser conforme a derecho, absolviendo a la Administración de la
pretensión sontra ella ejercitada; todo .ello sin hacer condena
en costas._
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debemos declarar y declaramos la conformidad con el ordena.
miento jurídico de las Re~luciones recurridas, Sin costas,.

Madrid, 9 de octubre de 19M.-EI DlFector general, Enrique
Heras Poza.

RESOLUCION de 9 de octubr6 de 1984, de la Direc
ción General de Servicios. por la que 8e dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el- recur.o
contencioso-administrativo interpuesto Dor don Ig
nacio Brelia" Fernández.

RESOLUCION de 9 de octubre de 1984. de la Direc·
ción General de Servtcio., por la· que se dispone el
cumpltmtento. de la .entencta dictada en el recurso
contencto.o - adminiatrattvo interpuesto por don
Francisco Cr.uces Antón.

RESOLUCION de 9 de octubre de 1984, de la Direc·
. c~n General de Servicios, por la que S6 dispone el
cumpUmtento de la sentencia dictada en el .recur,o
contencioso-administrativo interpuesto por cAuto
móviles Talbot, S. A.J>, .
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pios términos el fallo de la sentencia dictada con techa 20 de
febrero de 1984: por la Audiencia Territorial de Madrid en el
recurso contencioso·ad¡nlnistrativo número 401/83.·. promovido
por don Fernando Moreno G6mez, sobre clasificación profesio
nal. cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

..Fallamos: Que debemos desestimar '1 desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto ~r la representa
ción del recurrente don Fernando Moreno G6mez contra la
Resolución dictada por 1& Dirección General de Trabajo de fe
cha 13 de junio de 1981, resolviendo "en alzada la pronunciada
por la Delegación de TrabaJo de Madrid en 10 de' marzo de 1981,
que desestimó la petición del recurrente a ser clasificado en la
categoría de Técnico de Proceso de Datos de primera en la Em
presa "Iberia". Sin costas._

Madrid. 9 de octubre de 1984.-El Director general. Enrique
Heras Poza.

RESOLUCION de 9 de octubre de 19!t4. de la Direc
ción General de Servicios, por la que se dtspons el
c'umplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-admi.nistrativo .interpuesto por don 1110
rencio Durán Serrano.

De oroen delegada por el excelentísimo señor Ministro, se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 12 de
marzo de 1984 por la Audiencia Territorial de Madrid en el re
curso contencioso-administrativo número 421184. promovido por
don Florencia Durán Serrano, sobre reconocimiento de cantidad,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

_Fallamos: Que estimand'o el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Letrado don Manuel de la Rocha Rubi,
e~ nombre y representación de don Florencio Durán Serrano,
contra el acuerdo de la Comisión Central del Fondo de GaranUa
Salarial de 13 de mayo de 1981, debemos declarar y declaramos
su disconformidad parcial con el ordenamiento jurtdico, deján
dolo sin efecto en cuanto q,ue desconoce el derecho del actor :8
petc1bir la cantidad de 90.684 pesetas, derecho que declaramos,
na habiendo lugar en consecuencia a la causa de inadmistbilldad
invocada. Sin costas.•

Madrid, 9' de octubre de 1984,-EI Director generar. Enrique
Heras Poza. . '

RESOLUCION de 9 de octubre ele 1984, de la Direc
ción General de Servtcl.o., por la que ae dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrattvo interpuesta por don Ma
nuel Gareta Garcla.'

~ orden delegada por el excelentísimo señor Ministro. se
p!lblica p,,:,-ra general conocimiento y cumplimiento 8n sus pro
pIOS térmmos el fallo de la sentencia dictada con fecha 5 de
marzo de 1984 por la Audiencia Territorial de Madrid en el re
curso contencioso-administrativo número 495/84, promovido por
dan Manuel Garcia García. sobre reconocimiento de cantidad,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

~Fal1amos: Que estimando lS1 recurso conteD.cioso-administra
Uva interpuesto por el Letrado don Javier Vázquez Hemández
en nombre y representación de don Manuel Garcia Garcia, de:
bemos declarar y dE'Claramos la nulidad de los acuerdos recu
rridos, dejando sin efecto. Y. en cohsecuencia. debemos declarar
, d~laramo8 la subsistencia de la resolución de la Comisión
ProvlDcial del fi()ndo de Garantia Salarial de 8 de marzo de
1981, condenando a la Administración ·demandada a estar y pa
581' por esta declaración. Sin costas._

Madrid, 9 de octubre de 1984.-El Director general, Enrique
Haras Poza.

994 R.ESOLUCION de 9 de octubre de lQ84, de !ti Direc
cIÓn General ele Servici.08, por la que se diapone el
cumplh~ientode la ,entencia dictada en .1 recuno
contencloso·administrativo' interpuesto por .El Corte
Inglés, S. A,•.

D~ orden delegada por el eltcelentfsimo señor Ministro, se
pubhca para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 2 de
marzo de 1984 por la Audiencia Territorial de Mddrtd en' el
recurso contencioso·administrativo número 403183 promovido
pOr El Corte Inglés, sobre multa de 25.000 pesetaS, cuyo pro
nunciamiento es del siguiente tenor:

11
-Fallamos: Que, estimando el recurso contencioso-administra

...~ol~terpuesto por "El Co....e Ingl.s, S. A.". contra el acuerdo
- - Delegación Provincial de Trabajo de Madrid de • de

abril de 1081, ratificado en vfa de alzada por el de la Dirección
General de Trabajo de 14 de septiemtre de 1981, debemos de-
clarar y declaramos disconformee a derecho tales actos Y. en
consecuencia, los anulamos. Sin expresa condena en 1.., costas.•

Madrid, 9 de octubre de 1984.-El Director general, Enrique
Heras Poza.

995 RESOLUCION de 9 de octubre de 1984, ckI la Direc
ción Gensral de Servicio" por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada. en el re
curso contencioso-administrntivo interpuesto por
.Siglo, S. A .• ,

Da orden delegada por el excelentísimo seftor Ministro, _se
publica para general conocimIento y, cumplimiento en sus pro-
pios términos el. fallo de la sentencia dictada con fecha 16 de
marzo cie 1984 por la Audiencia Territorial de Madrid en el
recurso contencioso-administrativo número 447/83, promovido
por _Sigla, S. A .•, sobre multa de 30,000 pesetas. cuyo pronun
ciamiento es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que. estimando el recurso contenciOso-administra
tivo ir..terpuesto por la Entidad "Sigla, S. A.ti. contra ~l acuerdo
de la Delegación Provincial de Trabajo de Madrt,;i de 12 de
junio de 1981', ratificado en via de alzada por el de ~a Dirección
General de Trabajo de 3 de noviembre de 1981, debemos declaM

rar y declaramos que tales actos no son oonformao; a derecho
y en ~onsecuencta, los anulamoe y dejamos sin efecto la sanM

clón. SIn expresa, condena en costas.-

Madrid., 9 de octubre de 19M.-EI Director gener~1, Enrique
Heras Poza.

"-

996 RESOLUCION de 23 de Qctubre de 1984. de la Di,
rección Genera' de Trabajo, por la que se hemowga
con el número 1.888 la llave pipa de 18 mtltmetro"
marca: .eahors-, referencia 905.284, fabricada )' pre
sentada por la Empresa _CahorlJ Espailola, S. A._,
de Vilamalla (Gerona).

Instruido en esta Dirección General de TrQbajo expedIente
d,.e homologación de la llave pipa de 18 milimetros. marca _Ca·
hon_. referencia 905.264. con arreglo a lo prevenido en la Orden
de 11 de mayo 1974, sobre homologación de loa medios de pro
tección Personal de los trabajadores, se ha dictado Resolución,
en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la llave pipa de l¡¡ milímetros, marca
.Cahors., referencia 905.264, fabricada y presentada por la EmM

presa cCabora Espadola, S. A... , con domicillo en Vilamall&
(Gerona), carretera de Vilamalla a Figueras. kilómetro 1, como
herramienta manual dotada de aislamiento de seguridad para.
ser utilizada en trabajos eléctricoo: en instalaciones de baja
tensión.

Segundo.---eada llave pipa de dichas marca, referencia y me
dida llevará en sitio visible un sello inalterable, y que no afec
ta a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un sello
adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia y per
manencia. con la siguiente inscripción: .M.l'. Homo!. 1.686-23-
10-84-1000 v_:

Lo que se hace público para general conocimiento, de conM

formidad con lo dispuesto en el artículo 4. 0 de la Orden citada
sobre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores y Norma' Técnica Reglamentaria MT-26 de _Aisla·
miento de seguridad de lAs herra,llJ.ientas manuales utilizadas
en trabajos eléctricos en instalaCiones de baja tensión., apro

- bada por Resolución de 30 de septiembre de 1981.
Madrid, 23 de octubre de 19B4,-EI Director general. Fran

cisco José Garcia Zapata.

RESOLUCION de 23 de Qctubre CÚ1 1984, de la Di
rección Generat de Trabajo. por la que Be homologa
con el número 1.687 la llave piPG de 22 millmetr08,
marca cCahorlJoo, referencia 005.288, fabricada. )' pre
sentada por la Empresa cCahQTB gspcl'lOlo, S. A,.,
de Vilamalla (Gerona). '

Instruido en esta Dirección General de TrabaJo expediente
de homologación de la llave pipa de 22 miUmetros, marca .Ca
hors_, referencia 905.268, con arreglo a lo prevenido en la Orden
de 17 de mayo de- 1974 sobre homologaetón de los medios de
protección. personal de los trabajadores, se ha dictado Resolu
ción, en cuya p&rye dispositiva se establece lo siguiente:

, Primero...:-Homologar la llave piPa' de 22 miUm8troe, marca
.Cahors., rererepcia 906.288, fabricada y presentada por la Em
presa ..cuan EspafloJa, S. A.•, coa cIomlclUo ea. vn...De
(Gerona), <:aITetera de Vilamalla a P1peru, kilómetro 1, calDO


